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CúnsÍ(::~randú "la . feliz' Iniciación de los ¡¡ervicio~ .. navier~? 
regulares eritreo España Y Paraguay por 'Ulla Compama marítl
ma espafiúla.y ',.' . ... . 

.Cúnvencidús de que el increm~llto de lús transpon,es. marí
timos.y fiuviales eIitre les dos pa}ses, mediante la adopcló~de 

ei' das tendentes a>fe.cHitarlos, habrá. de ser un vehlcub 
:~a~ parabacer ef-ectivos loS mutuOs beneficios concertados en 
los, Acuerdo!) 'ya famados y .en los que se hallan en prepara
ción han odecldido celebrar el presente Convenio sobre Faclli
dad~ . para la Naveg¡¡.ctón; y a ,tal efecto designaron' sus res
pectivo.s pienipotenc!arios, a saber: 

El ,Exc~e~tis~lllQ' ~.ñor Jefe del Estado ~'pafiol, Genera:' 
listmD de.)os .E)érc!jps:,N aciona)es, Do~. F1ran~sco Franco, Ba, 
l1aino~de, a Su. Ex,celen~~ Don Fernanoo Maria .de ~tlellay 
M¡Üz, Ministro·.dé Asuntos Exteriúres; y .. . 

El Excelentís~mo Señor Presidente de la Repu~llca de~ Pa..' 
raguay, . General, del Ejército Don. Alfredo. Stroessner,a Su 
Excelencia' el Señur Doctor Don Raul Sape~a Pastor, Ministro. 
de ~.élaciúnes Exteriúres. 

QÚlenes, déspués. de haber caojéado sus Plenos Púderes, qué' 
fueran halladús en buena y <!ebida forma. 

~'Convenl~o en ~ slgÜientesdisp'osiclúnes: .. 

Artículo 1· 

Habrá la más· amplia libertad de navegación entre los te
rritotlús'deEs¡Jafia'Y Paraguay. Los buques de cualquiera de' 
las Altas Partes COntratarites gozarán. en 'lús mismos términos 
que, íos .buque,s de 1& otra 'Altl;tJ;'arte o. que los ,buques. de 
cualquier tercer pais, de la más amplia libertad para dlriglr$e: 
con' suS' cargas' a todos lospuerto:¡, aguas y fondeaderos de la 
otrÍl Alta. Parte, abiertos a la navegación internacional y al 
comerciO exterior. 

,- Articulo 11 

"El 'Gobierno del Estado ~ Español y' el Gobierriúde lá. Re
púbUcadei Paraguay.' acu'erdan \!oncederse rec1procal,llente el 
trat9 de.ll;\ Nación'~Javoreclda Y el trat? nacional, ctlando 
los').u<i.ues de una dI,! las, Altas Partes se eQcuentren. en los 
ptier,tos,.agu!iS.Y fon~eaderos de la o~raA1ta ljarte. CUalquier¡¡" 
de J\l.S Altas' Partes Contratantes, sm embargo, pqede reser-

. varee . d~rechOs y priVilegios exci¡j.s1vos pará .sU!i. propios 'bu- . 
ques.. en.,tQ4o cuanto respecta al coll}ercio de· cabotaje. 'a la 

. . navégáCión ,lntertory a la pesca nacionaL 
Primero. Se conceáerá a los buques de cualquiera de las 

Altas Partes ,Contratantes el trato nacional y. el trato de Na
ción más favúrécida," por ¡'a otra Alta Parte, en todúcJlanto ' 
Sé relaciorie con el derecho de tral)spúl'tar todos los artículos 
que puedan ser objeto ,de transpOl:te fluvial o'marítimo y' que 
sean destinados al o ,procedenteS del terrltorlo de esa otra Alta, 
Parte, as! flOmú en lo. concernient.e' a sU8tripulaciop~ y al 
transporte, <le personas. . .' ...' .,' , 

Segundo. . Los buques de' pabellórt . ~e cualqUiera -de las -Altas 
Pintes' Contratantes, cuando estén en los puertos, aguas o fon
deaderos internacionales de 'laotra Alta Parte, gozarán, as! 
como l:i.uscar.gas, de trato no. merios favorabl& qUe el conce
dido a los btiqués dé cual<iuler' tercer pais, en todo lo Que res-. 

i -pecta a ventajas. Impuestos. derechos, gravámenes' y' servicios 
aduanerús. ' 

'·Articulo 111 

A los efectos de lo .dispuesto eh el pre~ente Oonvenio, se 
entenderá por buques; cualqUier tipo de embarcaciones, de cual~ 
qule~. tonelaje y cu.alquÍera fuere su fuerza motriz. con exceg. 
ción,. ~icamente. de los buques pe guerrá. ." 

Artículo" IV 

. Ninguna de las disposiciones, de este Oonvenio deberá inter
pretarse en et'-sentldo de que 'impida la adopCión úel cumpli
miéntú'de' medidas: . 

a) necesarias para la protec~lón de' la moralidad pública; 
.·b) necesarias para el cúmplimlento de las leyes y regla

mentos referentes a la seguridad pÚblica; 
c) I.tnpuestas para la protección de la vida o la salud hu

mana, animal. o vegetal.' 

Articulo V 

A los efectos del más favúrable c:esenvolvímiento del trá
fico naviero, las Altas Partes Oontratantes, cuando lo estimen 
converl1eute, y de común acuerdo, podrán constituir Comisiones 

Mixtas, con sede en las ciudad~ dé Madrid y Asunción, cuyas 
funciones 'y. procedimientos se determinarán por. los respectivos 
Gobiernos. ' . 

Artículo VI 

:¡¡:r presente Convenio será rat,lficadú según el proceQJ.m.tentO 
constltuclúnal de cada una de las Altas Partes Contratantes. 
y entrará en vigor en la fecha del Canje de' los Instrumentos 
de Ratificación, qué se efectuará dentro del más breve plllzo 
posible. Permanecerá en vigor .por el término de .diez" "alíaS. 'pu~, 
diendo ser prorrogado. por tácita reyúnducc1ón. Oua!qt,jera',de, ' 
las Altas Partes Contratantes podrá denunciarlo. en cualquier 
mOlllen~o, pero la denuncia sólo surtirá efectos seIS meses des
pués dél recibo. por la otra Alta. Parte.' de la nOta con la in
tención de. darlo por' termina<:'Ú, ' 

EN FE DE LO OUAL, l¡:ls·Plenipotenclarlos arribal).ombr¡l. 
dús, firmaron' y sellaron este Convenio., en dos ejemplares IguÍtl-, 
Diente auténticos, en Idioma espafíol, en la ciudad de, ~a!,'lrii:L ,,: 
8; los veinticinco' día.; de junio de mil 'novecientos c1ncUeQt~.:, 
y nueve. " , .... ' "' ... , ' 

Por . el: Gobierno del EstadO EsP#lúl (1"do.) ;.Fe¡:nanlio. "M~. 9-e .. , .. 
Castlella. :..-- Por. el Gobierno de la R,e¡Júbil:ca del Parit:[u~y ,,". 
(FeQ.): Ra~ Sapena Pastor. . . , 

POR TANTO, habiendo"vlsto y examlll;ldo' lqsseis artículos 
que Integran dicho Oonvenlo, oída la Oomisión 'de. Tratados 
de las Cortes Españúlas,'en cumplliril.ento de ·10, prevenido.en 
el articulo 14 de su Ley Orgánica, verigo en aprobar y ratiticar, , 
cuanto en ello se dispone, como en virtud d~~ pl.'esentelo aprúe:,·, ~ 
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer gue. ; 
se curppla y' observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo .: 
fin. para su mayor validación y. firmeza, ~Nb() e,x~ir ~~ 
Instrumento de Ratifit;aclón fi.Q,nadopor Mi, debI4~e~éf>&: .• 
llaáo yrefrend¡ldú por ei ih!rascrit? Ministro de. -M.untos,Ex .. ,.; 
terlores.· . ' ' .. :. :,. , .\ 

Dado en !,{adrid a catorce de enero de m1l novecientOs s&-. 
l$enta. 

FRANOIf300 ~OO 

El. Ministro de ASuntoSl!!xteriores, 
F'ERNANOO MARlA DE CAS'rIEl..LA y MAIz· 

Las ratifiéacioneS fueron. can,J.eadas en Asunción, :ellO·de 
marzo de 1960. ... ' . 

MINISTERIO . 
DE· ASUNTOS EXT,ERIO'RES' 

CONVENIO Ílduanero sobre contenecw.rés. 

PREAMBULO' 

Las Partes .COntratantes, deseosas de facilitar y . des8.rr0:iia.r" 
el empleo de contenedores" én los transportes internacionales, 
han cúnvenid!) ,en lo siguiente: 

OAPrruLo PRIMERO 

Definiciones . 

ARTÍCULO PRIMERO 

A loe efectos 'del presente Convenjo se entiende 

a) por «derechos e . impuestos de entrada't 'no sólo los dere· ' 
cho.s de aduana, sino también toda clase de derechos e impuestoS ", 
-etlgibles a causa de la importación'; ,; 

b) Púr «cúntenedor», un ihstrumento de transporte (cajón 
portátil, cisterna múvible u útro instrúmentO' análogo). 

1) que tenga carácter permanente y $ea por esta causa 
lo suficientemente resisteute como para perinltir su 
empleo reiterado: . . . ,.... ,., .' 

ti) especialmente Jdeado para facULtar el transPOrte ,Q~ • 
mercancías. sin, ruptura de carga, por uno o vatiOs 
medios de transporte; , 

111) dotado. de dispositivoS que. f~1liten su manipulación... 
señaladamente al tiempo de su transbordo de un 
medio de transporte a útro; 

1v) ideado de tal suerte que resulte f~cíl !leparlo y va;..' 
ciarlo; y 
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v) de un volumen !nteriorde un metro cúbico por ,lo 
menos;, , 

as! como los accesOrios y equipos normales del contenedor, siem'" 
p,e y cuando sean importados con éste; el vocablo '«contenedor» 
no cúmprenderá ni, los' emba:lajes usúales ni loa' v_ehiCUloS; , 
, c), por «personasl>, tanto ¡¡IS personas físicas cuantO,J.ru¡ per" 
sonas morales, a menos que del contexto resulte lo Cont1lJrio. , 

CA:rITULO TI 

lmportaclQn tempOral eón franquiclade, dérecl10e bnpués10g , 
de' entrada, y sin prohibiciones ni restrlcelones ~ ,importación 

ARTÍCULO 2 , , 

CAPITULO nI , 
CondiCiones técnicaS aplieablesa los contenedores euyl:t trans

porte bajo sello aduaneró pueda;' 1ler ádmitido 

AR TÍCUI,() 7 

Toóa. Párte, Contratante qt¡é aplique a los contenedores un 
régimen, ,<té trans¡xaie, Ílájo, sello aduanero', admitirá eÍ1 dicho 
régimen a: "los cónteD.ector~ qUe cWnplan, las ,CÚSposidones' dcl ' ' 
~lap:lenFo.,que~a en e! anejo 'pf4net:~yápli~~á, los 
procediInientos de aprobación prevenidos,.e~ .e~anejos~dp, ; 

CAPrTULo IV 

Di$poSlcw,me;S varias 

Toda Parte Cóntratante admitirá temporaIménte~n '-fran_AR'rÍCULO 8, 
qu!cia 'de dtrechos e imPUestos de entrada, sin prohibiclone;s!il ,r,.as,?artes Cónttatántesse esfotzaráh por no éstable<;er 
r~stricéiónes de importación, a calidad"de reexportación 'y 'cón formalidades aduaneras Que pudieran impedir el desarróUoo'e 
las demás.('ondicion"s prevenl<;!as en l~ articulos 3 a 6, inclu~lÓs transporteS internacionales en contenedores. 
sive" ,l~ contenedo,re.s qué ~ 1mport~n lle, nos j>ara , ree¡rportarlós ' , 
vacj:os, O llenos o que se JlIlPorten Vl:\Cíos parare~portarlDs ' ',' ," ARTiCULo 9 " 
lleuo5. ,TOda ,ParteContra.tante, se reserva el oorecho,d~,no ,apU- ,.rQd.á' Ú:¡frli~ción, de las'd1Spqsiciories 'deC p~ésenté' Oonvell1Q, 
~r,este, régimen a las iroportacionesde contenedores .comPradOs~odá"suStitucióií, fai.sa dechi.,ac16n o'' miillio~ra Que, surlÍ!. 'e¡' 
por persona. domlciliada o establec;ida. en su, país o dejos .cuales efectO de,que Una t>ersóná u objeto:, se apróveebenindebida.: 
diclla perl?Ona haya,adquirido de otro mOdo la ,posesión efectiva, 'mente de lós~ regimenesprevistos, IX,!r.e1 pres~te céÍnvenió;~ 

'y l!i,rlispO.sic1ón; la misma reserva se apliéará'a, loscoPtene-, expondrá. al contraventor. en el pais donde., la lnfrlM!ción,se' 
dores importados de un país qlje no apUque las c.Usposiciones hublé¡:e cometido,' a, las sanciones sefíaladas wr4\'leglslaclóil ~ 
del presente Cónvenio, de ,dichop,aís. ' 

AR'rfcuLo'3 

La reexpo~taclón de los contenedores importados' temporal
merite con franquicia de derechos' e inlpuestos· de ,eÍlti'áóáse . 
efectu&rá dentro de los tres mes~ siguíentes a lafec'lu, de la : 
iIÍ:lpo!'ti\ción. Por razOnes atendibles, las- ailtoridadei" aduaneras, > 

dentro de los límites p¡:¡csctitos por la legisl~clón vigente en el 
território donde' el contenedor haya 'sido itnportado" temporal" 
mente, podráhprorrogáróicbo plazo. "', 

ARTÍcuw " 

'1. ' No obstante la, oblig~c1ón de reexpc:irta:~ióil preveruda en 
el artículo 3,< en casa de accldente/ deb1datnente Comprobado, . 
no se exigirá la reexportación de los contenedores gravemente. 
aver1a.d.os, slemprey cuando según, lo ,que IaS:autortdades adua
'neras exijan, ",' !, ',' .• ,: >' 

a) 'quedan sujetos a los derechos e impuestos, deentraáa 
debidos en su caso;' o 

b) sean abandonados franoos de ,todo gasto al Tesoro PúbliCo 
del pais 'pe importación temporal: o 

c) , e destruidos, bajo inspección oficial, a expensas de los' in
teresados, los desperdicios y piezas recuperadáscon"uje

,', clón ,'a los ,derechos, e impuestos de ,entrada debidos en 
su caso. " 

t 

2. Cuando un contenedor huportado l tempOralmente ~ ,ptt
,diere ser reexportado por consecuencia de un embargo, 'y este 
embargo no se hUbieretrabadQ a instaricia de, particulares, la 
obhgaciórt, de reeJqJOTtaclón prevenwa en el artículo 3' quedará 
en suspenso mientras dure el. emb¡irgo. ' 

ARTÍCULO 5 

1, Se admitirán temporalmente cOn franqúicia de derechos 
e impuestos de entrapa y sin prohibiciones ni restrlccio-n€5 de ' 
importación las piezas sueltas importadas .para la reparación 
de ,un contenedor deteI1nlnado ya i¡:nportado temporalmente. 

. 2,' Las piezas sU&tituídas no reexportadas estarán sujetas a 
derEchos e Impuestos, de enti'áda a menos 'que. en conformidad 
&. la leg1s1a<;ión del país interesado, sean abandonadas francas 
de todo gaSto al Tesoro Públíco o bien destruidas, bajo iÍlS-
pecc16n. óficial, tJ, expensas de los interesados. ., , 

ARTicULO tí 

El procedimiento y las modalidades de aplicación relativas 
a la admisión temporal de contenedores Y plezás sueltas' con 
franquicia de derechos e impuestos de entrada, serán deter
minados por la reglamentación vigente en el territorio de cada 
Parte Contratarit~, 

AR#CULP: 10 

El 'préSenteOonvenio no excluye en ~era , alguna', ,el o,¡;" 
recpp de las Pll,i'tes, Contratantes que fOI'lIl;en ulia úrilól:¡" áduá-' 
néra., ,o .~nómica a estableCer reglas eSpeciales apUeaPlesa , 
laspen,olias' domic1l1aaaso"estal>lecidaSen,los: paises qu~ for-
men p~e'de dicha unión.. ' " " 

~,~ 

ARTÍCULO' 11 

Toda Parte Cóntratante ,tendrá ,la fácultad de rehusal' o 
revecár el beneficio de la ilnPürtación temporal con franquiCia 
de 'derechos e impuestos de entrada y &in prohiblcÍblies ni r:es" 
~ricc1ories' de unpoi:tación a lós contenedoreique,'iilclúso oca", 
siotta.lzílente,: '.sean ,uti&ados para Cargar mercancías' dentro ' 
oe laS fronteras del país donde el contenedor :Se háya impor-
tado y'descargarlas en lo, interlór de.las ~(>ÍÚasfrontéras. " 

CAPr;ruw -V 

DiS~iéioBes finaleS, 

,ARTÍCULO 12 , 

'l., Lo,s' Paises miembroS de !Í\ Comisión económica para 
Europa: y los paises admitido!! en la Corolsión a título consul
tivo, enconfofml4ad alP~o 8 del mandato de ,i1lcha Co
Iilisi(m-;podrán llegar á ser Partes Contratantes del pre~te 
Convenio. " , , ' 

a) f»Aiándo1o 
b) rat1!iqándolo desp\lés de haber10flrmado con' r~rva 

de ratificación; 
'c) adhirié~dose al mismo. 

2.' Los' \!aises, susceptibies ',~e partl~ipación encie,rtos tra· 
bajos de lB. Comisión ecoW?mica para Europll., en cump11rn1ento ,. 
de lo prevenido en el parágrafo 11 del mandato de dicha, 00-, 
misión, Poci~n'llegara ser Partes Cóntratantes' del 'présentq 
Converuo : adhiriéndose al miSmo después_de su entrad!\., en > 

Vigor. 
3, El' Converuo estará abierto a ,la flrIJUl. hasta· el 31 de " 

agosto' de 1956, 1l1ciusive. Después de esta fecha; estará abler· • 
to a la adhesión" ' " 

4. La ratificación o la adhesión se efectuarán niediante el 
depósito de un i~trumento en poder del' Secretario general de '1 

la OrgaÍlizaclón de l~, N.aciones Uriidas. ' 

ARTÍCUI,() 13 

L El pr~nte Convenio entrará .. en vigor el nonagésImo 
día siguiente al hecho de que cinco de los países menclona-dOS' 
en el parágrafo priinero del articulo 12 lo hayan firmado 'sin 
reserva de ra,tificaclón o haYan depositado su instrumento de 
ratificación ó dé ádhesi6n, 

2, Para el pala que Jo haya ratificado o se adhiera al mis
mo después' de que cinco paises lo hayán firmado-sin reserva 
de ratificación o hayan depositado su instrumento de ratifica;.. 
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ción o de adhesión, el presente Convenio entrará en vigor el 
nónagésiniodia sigu.iente,al tlepósito del instrumento, de, rati
ficación o de adhesión del referido pais. 

ARTICULO 14 

l.' , Toda Parte Contratante podrá denuncíar el presente 'oon
veniomediante notificaCÍón dirigida.al 'secretarío'general dé :la:' 

, Organización de ,las Nacíone.s Unidas - ' ' ~, 
2, Le. dell1,UlCiasuitirá. efecto quince meseS después de "lá" 

fechá en que' el secretario general haya recibid6 "la tiotiÍicac16ri.. 

ARticULO 15 

, 'El presente Convenio déjará de surtir sus efectos sI, deSpué¡¡ 
de. su entrada en vigor, el número de Partes contratantes fuere 
inferior a cinco cjuranteunperiodo cualquiera de doce. meses 
conseéutivos. .' , , ',~ 

ARTiCULo '16 

2. Si, en conforÍnidad a 10 preve¡lldo en el p~fo anterior, 
fuere .convocada UIla ConferenCia. el Secretario ,general avisará 
de la mi!¡ma, a toq!'tS .las P~rtes contratantes y ~es invItará a 
presentar, dentro qe un pla~o cie tres, meses, las propuestl:ls que~' 
des~~f:I some~~r al examen ,de la Conferencia. :E.1 Secretario ge
nera;! 'comunlcará a todas ías Partes contratantes el orden (,iel 
día provisional de la Conferencia: asi como ei texto ,de dichas' 
propuestas, . con tres meses ,de antelación, por lo menos, á la 
fecha de la apertura de la . Conferencia. ' 

3. .El Secretario general invitara a toda COnferencia, ton
vacada ,c6ntotme al' pteseri~ artiCulo. a todos 1tJs países ci-e que 

, se hac.e mérito en el 'páTraf0primero del 'articUlo 12 así C<)mo 
a los paises convertldos en Partes contratantes por' aplicación 
de lo dispu€tlto en el parágrafo 2 deJ articUlo 12. ' 

ARTÍCULO 20 

L Todi part~"contra~te' podrá proponer una o vanasre-, 
formas del presente Convenlo. El texto de toda propuestá de 
reforma. sé remitirá al Secretario ,General de la' Organización 

1. TÓdo país podrá, al tiempo 'de tI,rmar el pres~nk CoÍlvenIo de '-las ,Naciones Unidas; ,el cúal ló comunicará a todas laS Par-' 
sin reserva de, ratificación o de depositar su instrumento 'dé teJ?'. ¡Contretames, 'Y'. lo ,.pondrá " en' conócinllento de los demáS 
tatifieac.ióno 'de adhesión oen todo' momentO posterior; déCÍa"palSe8'aqUe-.h!lee1refereneia. el·párrafo primero del arlicUlo"12, 
rar, meó1ante notificación dirigida al Secrétatio general d.e la·' 2,' !I'<)do.proyeéto dereforma~ co¡nunicado coná.rieglo al pá
Organización de las Naciones Unidas. que el 'preSente' Con'venlo ,rrafo, anterior" se 'reputará' aceptado .si ninguna de las partes' 
ser.~ aplica.¡)¡e a todos o a parle,de'los territorios'que dicho piús contrat.lntes'·formulare' objeciones dentro de un 'pl¡l.Zo de seis 
represente en el plano: iriternaciunaLEl'CQnveriio será'aplf- meses,de¡;de, la ,fech&. en la cual,el Secretario ,General haya 
cable al tetrltorio o territorios mencionados en la notit\cac,lóri ,remitlcjo la ,propuesta deref<>rma. 
á; partir 'del nonagésimo dia siguiente a la recepción de dIcha 3. ' l!.'l Se,cretario General. dirigirá lo más pronto 'posible a 
notificación por el Secretario' general o, si én el referido día todas las, Partes Contratantes una notificación para hacerlés 
elOJnVenlo. no h]1biera entradotodavIa. en Vigor. a partir de saber si se ha formulado o no u.na ogjeción contra la propuesta. 
su éntrada ,eh vigor" '.' , ' ", .,,' ", ," . '. ',,' de reforma: Cuando se hubiere formulado objeción. contra la 
",.~.'. To<io p~is qu~bubierep~bo, de éori~o~ldad'~ P~9,,: ' propuestA" '~erefor~, la" re!or~ 'se reputará de5aprobads: ~y 

pr,eéédente, unadeclaraéiónqUe surta el efecto ,debacer ap'li~ "no ,sútJ;Ira efecto AIg1j.Ilo .. A ,falta de .objeción, la, reforma ,en, , 
cable el prer;ente'CohveÍlio a. un territdriO que aquél repres~te' trar*,ep,Vlgorpa!a' 'todas la,s r~r~esCo~trátantes tres' inéSeí¡ 
en elQlano internacional podrá,oonatreglo al articulo 14, de..-desl?~é~ ,déFveric~níierito oel pláió .. de seis meses prevenido en. 
nUMiar' el Convenio e'n lo conceinlente a dicho teÍTitor1o~ el I?á;r~fó'fuiteriór: "', ',' .' , ' ," .' , " 

" , " ',' .4 .. ' Independientemente del proceaiIÍliento de reformá ~re-,' 
ARTicULO 17 venido en los 'parágr?-f~ 1, "2. y, 3 dE~l Ptese.nte artíCulo, los 

'L Toda deSavenencia entre dos o másPátt€s'Cootfatantés, 
, toéántea.la interpretaCIón O aplicación. del' preSente Cp!lvei:uo; 
si!compondtá.en tanto en'cuanto fuere posible, pOr'via 'de'uego;.' 
clactón' entre las' Partes :desavenldas. , ' " , ' 
, .2. Toda ó1ferenéia ~ que' no se !tl,ib!et:e 'ajustaao 'Por 'via' de' 

negociación será wmetida al .arbitraje. si una de las Partes Con
tratantesdesavenldas lo pidiere y, en COllSecuéncia, será llevaoa 
a, unO o varios árbitros ,elegidos de: concierto por las Partell en 
litigio. Si, dentro, de Jos tres meses siguientes a la petición de 
arbitraje,. las Parles en litigio no llegaren ,a ponerse 'de acuerdo 
en pu.uto, a ~a~lécción de árbitro oárbitT9S, po<i~ cua}quiera 

. detlichas,Pm-tes solicitar del Sécretario general, 'de la ÓrganJ
zaeiQn dti la.s Naciones' Ullldas el nombraniíentti de un árbitrQ' 

, , úriici;¡ !lÍite elcuat selltwafá la: ,d1ferenCi¡¡. pata' su resolución. ' 
,3. El 'láudo del árbitro o ae Íos árbitrós' deslgri'á.dós Córi«. 

afreglo 8.l parágrafo precedente, será obligatorio para las PaJteS ' 
cóiltratantes 'en litigIo. ' 

ARTÍCULO HI 

" 1; Toda Parte Contt:atante podrá, en''el momen~ cÍe firmar. 
o.ratiftcar el presente Convenio o de adherirse al ,mismo, decla
r~ que no Se considera ligada por el artículo 17 del Convenio." 
La~, demás Perles contratantes no estaránllgadas 'por el ar
tiCUlo 17 resPecto de la Parte contratante que haya 'formulado 

, tal reserva.: , ' . ' , " . 
,2. ' Toda Parte cOntratante que hubiere formulado una re-: 

íÍetvJ.\, con. arreglo, al párrafo pi4nero, podrá. en· todo mOIDent{) 
rev?Car dicha re~erva mediante notificación 'dkigída al j~~ , 
tano, general de la Organización de las NacionesUpidas. , 

~. ~o' seadmit}rá nlnguÚa otra,reserva: ai pres~nte, Coú-
,'Vel}1o. ' 

ARTÍCULO 19 

1. TransCurridos tres Mas de' la Vigencia aelpresente Con
veJ;úo, :tocía 'Parte Contratante podrá, ,mediante notiftcaci6n., diri-' 
gidaal 8ecretáriogeneral de la Orgánizaci6nde ias,NaCíqnes, 
Uniqas, solicitar.1a eonvocación, de una Conferencia para la 
revisión' del presente Conve1110., El Secrétario general notificará 
dicha' solicitud a todas las Partes Contratantes ,y' convocam. una 
Cotlf erencia de ,revisión si dentro de un plazo ni! cuatro. IDf'Ses, 
a 'parllr de la notificación a él dirigida, un tercio, cuando 
mehos, de las Partes Contratantes le sigrtifican su asentiinierito 
a dicha petición. ' ,.'.. 

anejos del presente Convenio podrán' ser modificados pÓr acúer~ 
'do entre las administraciones' cómpetentes de todas-las Partes 
contratantes. El SeCretario General ftjo.rá la fecha para la ,en-

,trada en vigor de los nuevos textos resultante¡; de tales mOO1-·. 
ficacl.ones. ,; • . ' " , .' '. ,"', " " ':", : 

, , ':, ;ARTfcuw'21" 

AméÍl de:las notifiC!aclonesprevenJdas' en los, artículoS, 19 
Y 20. el Secretark> General de la Organización. de las,Necio-" 
nes Unidas notificará a los. paises de que se hace mérito en 
el parágrafo-,príme'rodel artículo 12, a5i como a los paises con
vertlcios en Partes contr,atantes por aplicación de lo <ilspuesto 
en el parágrafo 2. del .articUlo 12:,·' , ' . 

a) ,19,8 .t}rma$. ratificaciones yadh~lones en virtud, del ar-, 
tlculo ,12;;,.. ,';, .. ' ,',' , ' .: 

b) tru¡;fechas, en ,que él presente, cOnvenlo entre en/Vigor 
conforme al articulo 13;" ' 

c)' las denuncias en virtuq dé! articUlo 14; , 
d): ,J.a: qerogacióndel presente' Convenio con arregló al ar-

tícUlo ,].5; '. " " 
e) las, notifiéacione¡;recibidas Con sujeción; al artículo 16: 
f) las declaraciones y .. notificaciones recibidas en conf orim. 

,dad El los parágrafos primero·y segurido del artlcUlo'¡S; 
g)' la entrada en vigor de toda reforma con arreglo a lo 

dispuesto eh el articUlo 20. ' I • 

AnTÍcuw 22 

El ,Protocolo de firma: del presénte Convenio ~ndrá la- Inls
roa fuerza¡valor y <!urac1ón que el propio Convenio, del cual 
Se reputará' part~ integrante. : 

. ARTÍCULO '2g' 

DespUés del 31- de agosto de 1956', el orig~ del ,preSellte 
Convenio' ¡;e depositará eh poper del 'Secretario General de.la 
9rganlzaclón de las Nadones Unldas, el cual remitirá co¡jias' 
certificadas conformes de aquél a cada uno de los paises de 
que se h¡¡.ce mérito en los parágrafdsprimero y segundo dé! 
articulo 1~ 

EN FIn DE' LO CUAL, los irifrascritos, debidamente autori
zado.:¡' al efeCt0," firiÜan el presente Convenio. 

Heého en Ginebra, a dieciochó de mayo de mil novecientos 
cincuenta y. seis, en un sólo' ejemplar. en lenguas inglesa y 
francesa, textos ambos igualmente feha~ientes. 
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ANEJO PRIMERO 

:&eglalmnto sobre Ia's condiciofues téonicas a,,~icables a. los con
tened~res cuyo transporte bajo' sello aduanero pueda 
, ser admitido 

, Para que puedáser' aprobado su, transporte bajo sello 'adua-, 
nel.'o; los ,contenedores deberán reunir laS condici.;mes 51-
güientes; , 

ARTÍCUW ,PRIMERp 

Generalidades 

,1. ElCQ!ltenedor llevará por modo duradero la indicación del 
nombre y de la dirección del propiétario, asi como la iJ;l<tieaciM ' 
de la tl\Xa yde las marcas y números de identü!cación (1). 
Estará Gonstruído y preparaQo ,de tal suerte; " ' 

a) que en él pueQa ponerse. de manera simple y eficaz, un 
seÍlo'ádUÁnero: ,,' ' 
'b) , , que nlÍ:lgúP& 'merc~cla puecta extraerse de' la parte se-.. 

lláda delcontenedór o ser introducida en ésta sin ftactura que 
deje buellas visibles o sm ruptura del sello; , 
"c) qué lÍlngún espac!ohaga posible 'la ocultación de mer~ 
canélas. " .." 

:'2.',: El ¡,COntenedor estará c~truldo de tal suerte, que todos 
'los espaCios. tales como compMtlmien~os, :receptáculos y ·otros, 
huecos, SUOceptibles de ,C,ontenermercancias sean fácilmente 
8,ccesibles parll: la inspeCción aduanera;, " 

'3. En él Ca80lue que existieren esPáCios vacíos entre" los 
distintos elementos que constituyan las paredes, el .suelo y el ' 
techo del contenedor, el revestimiento interior st:rá fijo, (:om
·pletQ,',contlnUoy de tal naturaleza,'·que no puedaser'desmon
tadO' ,$1n dejar huellas visibles., . ".. ,.,.,'" 
," 4: Tbdo contenedor 'por aptobar según el procedimiento 
prevenido .en el paragrafo primero del anejo 2,eStará dotado, 
eri . llna 'de las ,paredea,' exterlorell.' de un marco', destinado a 
ceñir el certificado de.apr<>bación. Dicho certifIcado estará 
revestido, por ambos lados. de placas transparentes de ínateria 
pl~icJ;l herméticamente SOldada¡¡entÍ'esL El. mAJ:co estar¡}. 
ideado de tal nianeTi,que proteja' el certificado ge aprobación, 
y que sea de todo punto imposible extra.er é.sJ;e de' aquél sin 
romper el sello que se c.oloque 'para impedir la remoción <;le 
djcl}o cert1!1!)ado; asimismo. déberá proteger eficazmente el re-

, feridoséllo. " , 

ARTÍCULo 2 ' " 

Estructura del contenedor 

'1, Llis ~pa:rédes, 'el 'Suelo' y el techo del, contenedor C$tarán 
fó~inados dé chapas. tablas O' paneles suficientemente re$1st.entes 

, deUReSpesot adecuado; y solqados, remachados, machihembrados 
d:ímfdbs de tal suerte. que no dejen Intersticiq alguno· que haga 
pOSiblé' .el acceso a'l cor.tenido. Estos elementos se' ajustarán 
eXattamente loS uriós a los otros y estarán fijos de'tal'maneta 
que sea' impoSible mudarlos o r~tirarlos sin dejar huellaS'I'islbles 
de fractura o sin dañar le sello aduanero. 

, 2. Los órganos: de unión esenciales, tantO como pernos, nr 
, blones, 'etc., serán cplocados desde' el extelior, pasarán al inte
,rtóry serán asegurados, remachados ó soldados de manera,sati&-

factdMa: Sin perjUiCio de que los pernos que asegu~n'las partes' 
esenciales de las paredes del suelo y deí techo sean colocados 
de~de él exterior. los demás pernos pOdrán ser colocados desde el 
interior, siempre y cuando la tuerca sea soldada de manera 
satisfactoria ,en el exterior y no recubierta de pl."'1'tura opaca, 
Sin embargo, por analogla con las 'dlspos1<¡iones relatfvas a los 
va'goneÍl, las condiciones sigtlientes' serán, apl1cablesa lps con
tenedores tránsportados bajo sello aduanero, únicamente pOr 
ferrocarÍil; los órganos de unión ésenciales, talés como per'
n~ rorlopes:. ·e~c., serárt c?locados desde el exterior' éuanoo. 
esto fuere' poslble y asegurados, remachados o 'soldados de ma
nera satisflotctóriá. CtÍando fuere menestei: que los ~rn'lS 
seM colocadosdel>de "el interior con las' tueréas en el exterior, 
serán 'remachados o soldados sobre las' tuercas .. 

3. Se' autorizarán las aberturas de ventilación s1empre y 
cuando su dimensión máxima no exceda de 400 mm. Ouando 
éstas permitan el acceso directo al interior del contenedor, 'e&
tarán dotadas de una tela metálica. o de una placa de 'metal 

I perforada (dimensión máxiqm de 108 agujeros 3. 111m. 'en ani~ 

'Ú; No sera necesario indicar el no~brti coÍnpleto y la J1reC;; 
ción de las administraciones ferroviarias notoriamente conocidaS. 

bos' casOS) y estarán protegidas por una celosía metálica soldada. 
(dimensión ¡náxima de IQS claros: lO mm.),' Cuando ,no Pflnuitan 
el acceso, directo al interior del conten~or (por ejerpplo, mer
ced a un sistema de: conductos de a,lreplurlacp.daqos), estarán 
dotadas, de lOs mismos dispositivol¡, pero las ólmens,lones de los 
agujeros y' claros podran subir a 10 mm. y :20 mm., r~pe.;;

't1vamente '(en luga~ de -3 mm. y 10 mm.). No deberá ser posi
ble remover ta,les dISpositivos desdfl el ex~rior sin. dejar hue
Uas visil:ile& Las telas metálicas estarán constitUidas por hilos 
de Un millme.t,o, de. diámetro, por lP me.no¡;,. y !~ricadas .de 
tal, suerte, que los hilos no puedan ser aproxitnadps entre.: ,~L 
.Y sea imposible ;ensancha.r los agujéros, sin .. dejar huella& .~k: 
sibles .. " , ' ' " , 

4. :;¡e autorizarán las aberturas de evacuación siempre, y :' 
cuando su· dlmensi6n' máxima no, exceda de ?5 Jp.lIl." Estarán 
dotadas de. una tela metálica o de una.,placa de metl'l. per:
forada (dimensión IDáxima de los ~ujeros: 3~. en ambüa 
casos) ,y protegidas POr una .celo¡;ia rpetállca¡;oldad!l. (di.meR'~ 
sión máXima de los claros: 10 mm.). No ct.eberá ser posíbl~, 
remover talesdispbsitivos desde el exterior sin d~jar h\l~l!~,: 
visibles. 

ARTtci:rLo 3 

SistemaS de cierre 

1: Las puertas' y otrCl.,':l s1Stems$ de cierre del contenedor' 
lleVl\Xan un dispoSitivo, que haga. posible. una seUiidura 'adu!l/ 
nera simple' y eficaz. DiCho dispositivo' estará., Ya'soltlado-' 1:00 
las'bojas de lás puertas si éstas 'fueren metállcas.,ya, !ijado, 
cuandb -menO.$, por dos pernos que ,en el interior serán.'reuu,v.:
chadqs o soldados sobre las· tuercas. ' :,. ' '''. : .. ',. 

,2., ,La¡¡ 'bisagr-as estarán faoricadas y pr~par!\@s" de'. tal . 
suerte que las p~~rte.s y ótrossistemas de cierrellO P),leqf;Ul.'I?~¡;' 
retirados de sus pasadores (de bisagra)" una vez cerradqs; ,19$: 
tomillos,- cerrojos, cilindros (de bisagra) y otros elementos' 
de .fijación, estaráp sOldados con: las partes ;,eJ{t~tiQr~ . ,de las 
,bi1>agras. Sin eml;largo, ·RO sé ,exigirán esta,s condiciones ¡:uan-, 
do,la,s PUert1lS y otr~ sistemas. de cierre' tengan Ull di,sP981tivcí; 
de sujeción no accesible desQe el exterior qu"e,una vez cerrado,' 
no ~nD.i~ ya: retirar-1M puert¡¡.s de $US~d¿r~ <i:l~~a~ra~; 

3., L'aS' puertas estarán. construidaS r;l~ ~al ~e~e, _ qu~,<;u.~; 
bnw .. todo intersttc1.o,Y aseguren, un cierre completo,.Y , ~üC_~: 

, ..El:contenedor estará dotado de un disposilJvo adecuado 
de p'rot~~I\ _ del. seIlo a4u!Ulero o será córuit~do éle tal ~ ~ 
nera,que el sello aduanero se 'halle. suficientemente protegidO: 

ARtf1:ULO .• 

Contenedores especiales 

i. ~. ~Sido~es ántelibres' se'ápl1cru'án 'a los éóntene
dores lsoteiliíos, refrig'erantés yfrigcirificos, a. los'contenedores-
cistemas, a 10s,.eqnteJ}edOres de muqanM y a IQS contenedores 
especialmente éOnstiuidos pata el transporte áereo, en tanto 
en cUll.nto'. fqeren compatibles. con, las carácterístlcas técnicas 
qu", el destino. de di$.os c,onten:$res irilponga. ,'. ,~ .. 

2:'r.os taponeS' derelleno,lds grifos de PWg¡j, 'y los agUje
ros' dé h:otnb~I'e tie'los', cóntenedQr'eS-c~ternas e~tarln' di$pu~stéis, 
de tal suerte, que Permitan' 'una. selladura 'aduanéra, sln1pl~ y-
eficaz. ," 

, -,.,.:,. 

Los coritenedorel plegables Q ,desmontables estár4n" .sujeyOO~' 
a las misIllas;, -cQAcUcioues qU~ 10,5 contenédgresno plegaqles 
o no desmontables, ~empre y 'cuando,' los ,d.lsPOSitivQs .de su
jeción tue permitan plegarlos o desmontarlos puedaq $er ,se
llados por 'la ad~ ,Y qúe ninguna parte de dicp.oscontep'~ 
dores pu~a, ser movida sin que los sellos sean rotos, 

I 
A~TfcULO 6. 

DispOsiCiones transitorias 

Hasta' el 31 de diciembre de 1960 se concederáÍi las facili
dades siguientes: 

., il). r.,a ,pr.o~~~ión Jle las aberturas de ventilación y de. las, 
aberturas de evacuaCión mediante una celosía metálica . (á,r
tíCúló 2. parágrafos a y 4) no s,erá obligatorta:. eXcepto en' .el caro 
dé abertUÍas dé ventilación dotadai de conductos de aire PIu-
riilcódados:' " . . ',,' ' , 

b) "El' dispOsitivo' de prote,cclón :del selló aduánerp (artíc,ú-
lo 3, ll.arágrafó 4) no será obligatorio. ' 

> 
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I • 
Anejo 2.. 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APROBAOION 
E IDENTIFICACION DE LOS CONTENEDORES 
QUE CUMPLAN LAS CONDIOIONES TECNIOAS 

PREVENIDAS EN EL ,REGLAMENTO QUE 
FIGURA EN EL ANEJO 1.0 

l. El prOCédiniiento de aprobación sera el sigUiente:, 

, '8.)' Los contenedores podrán ser aprobados por las autori-, 
tlades competentes del país donde se halle domiciliado o esta.. 
blecido . elpropi~tario o por lás del país donde el contenedor 
se 'u~1lice por' primera vez para un transporte b~jo sello adua-
nero'., ' ' 

b) La aprObación llevlI;rá 'obligatoriamente la, indicación 
de la techáy' del número de orden., " ' 

c)Laaprobaciónocas!ouará la expedición de un certlfl
'cado de aprobaclóncuyo tenor concordárácon el modelo ~d~ 
juÍito.'Dichoccertiñcado estará' Impréso en francés y /eD la 
lengua, del .país de expedicl(m; las ~~stintasrúbricas estarán 
numeradas pa.ra facilltar la, comprerullon del texto en l1!.s ott:as 
lenguas. El certificado, estara revestido en ambos lados de pla
cas' trásparentes de, materia plástica herméticamente soldadas 
entre sí. , ' 

d) El certlflcado acompañará al contenedor;' se tnsertará 
en el marcO proteCtor 'mencionado en el artículo primero, pá
Tágrafo 4, ¡Jet atielv 1.0, y será sellado de manera que ,resulte 
imPOSible' extraerlo del marco protector, sin romper el .sello; 

el, ,A los efeétosde inspección yáe renovación, en Sil caso, 
de la aprobación, los contenedores serán pÍ'eáentados-cada dos 
años a las autoridades competentes. 

f) La 'aprobación caducará cuando se modifiquen' laS ca.. 
racteríSticás esenciales dél contenedor' o en caso de cambio/de, 
propietario. 

! " 2.' Sin 'embargo de lo dispuesto en el ptU'ágrafo anterior. 
" loS contenedores transportados, únicamente pOr ferroca.rr1l y 

PerteIiecientes a una, administra.ci,ón ferroviaria. miembro de 
la. Uil16n lriterJacioIial de' ¡¡:errocarríles GUIO} o r~istrados wi t!.quélla. ~ ser aprobados o inSpeccionados periódica-: 
menw par ,dicha administración, a no ser que ,las autoridades 
co~petentes del país de la referida administraciól1 dispongan. 

'loepntrario, y la circunstancia de que tales contenedores re
lilien' las condiciones, técniCas prevellidasen el Reglamento se 

expresarápor medio del signoJill/ en':la' V~é exterior de los 

contenedores. Pata los canten ores as! marcados no se expe-
,dirá' certIficadO algU1l() de aprobación.· " 

CÓNVENIO 'ADUANERO SOBRE, CONTENEDORES 
fechá'do en Gihebra a 18 de tnaYo de 1956 

OERTIFICADO DE A,PROBAOION 

l. 'Certlflcadó núm .. , .. :, 
2. En cuya, virtu¡:i sé acredita que él contenedor lIlencio

lJ.jldo acto seguido éumple las condiciones eXig!d~ para. que 
le adtrlit¡!. sil tí'ailsport;e bajo sello aduanero +. ' 

S.Valedero hasta ... : .. , 
, 4. El presente celtlflcado s~rá devuelto al' servicio eJJl1$:>r 

'cuando el contenedor' sea retirado de la circulación, en 0880 
dé, cambio. de propietario. al vencimiento del periodo de vali
d~ y en caso de cambio notable de características esencialeS 
del contenedor. 

5. ,Naturaleza del contenedor. 
6. Nombre' y dirección mercantil del proPietario. 
7. Marcas y números de identificación. 
8. 'Tara. 
9. Dimensiones exteriores en centilnetrOlll' 

cm cm pm 
x x 1, 

lO, Garacter1stlcs.s esenciales de construcción (naturaleza 
de los materiales, naturaleza de la cónstrucclón, partetl refor-
zadas, pernos remachados o soldados. etc.) .... ,. ..... ,. ............ .. 

11. Expedido en ...... (lugar) á ...... (feCha.) de 19 .. . 
12. Finna Y sello del servicio emisor '''_' 

+ CUando el contenedor no reúna todas las cOndlctones exi
gidas por los dos primeros puntos del parágrafO 2 del articu
lo 2 del anejo 1., pero cumpla las condiciones exigidas Por di
cho parágrafo para la a.dmisión del transporte bajo sello Rdua
nero ún1camente por ferrocarril, se aful.d!rf¡.n i>q1.Ú las palabras 
«PO.r ten~ 

PROTOCOLO' DE FIRMA 

En el momento dé proceder, a la firma del Convenio que 
lleva la fecha de este día. los infrascritos, debidamente autof1.. 

.... Zados. hacen las declaraciones sigUientes: ' 
1. El principio de la admisión temporal de, contenedorés' 

con franqUicia de derechos e, impuestos de entrada, se opo~ 
a Que el peso o valor del contenedor, importado temporalmem,e 
se añadan 11-1 peso o valor de las mercancías para el cálc:u!o" 
de los derechos-e'impuestos. Se .admitirá 'fa adición de un coefi
ciente de tara d'eterminado legalmente al peso de las merca.n-' 
cfas transportadas en contenedores, siempre y cuando aquélla, 
se aplique a causa de la falta de 'embalaje o de la naturaleza 
de ést"e' y no por la circunstancia de que las mercancías sean 
transportadaS en conteneqores.,. . :', , 

2. Las disposiciones del presente Convenio no serán óbice 
a la aplicación deJas ,disposiciones nacionales o convenctonaJ,es 
de carácter 'no aduanero qu.e reglamenten la utilización de los. 
contenedor.eS: ' , ' 

3. Las disposiciones del presente Convenio determinan fa
cllldades mínimás. Las Partes Contratantes, no abrigan la hr 
tención de restringir las, mayores facHldades qUe algunas de 
aquéllas concedan, o puedan conceder en materla de contene
dorés, Por lb contrariO,las Partes Contratantes procurarán' 'COlk! 
cedér las máxi\lláS facilidades posibles. ' 

EN FE DE LO CUAL. los Infrascritos. -debidamente Autori-
zados al efecto. firman el presente Protocolo.' ' 

HEOlIO en Ginebra a dieciocho de mayo de ~l noveciéTh. 
tos cincuenta y seis. en un solo ejemplar. en lenguas inglesa.' 
y francesa, ambos textos. fehacjentes por Igual ' ' 

PAÍSES SIGNATARIOS DEL CONVENIO ADUANERO' 
SOBRE CONTENEDORES' FIRMADO EN GIN'EBRÁ, 

EL 18 DE MAYO DE 1956 

Austr1a,Bélgica, &epúbUca Federal de AleJUaUla. Francta.. 
Hunirta; Italia, 'Lu .. ~-:emburgo. Países Bajos. Poloma. 8Uec#., 
stilza., Reino Unido, de ,la Gran Bretaña e Irlanda del NOrte, 
Camboya y Bulgaria. ; , 

El Instrumento de adhesi6n. de España, ,al presente Ocin
venio fué depositado en' la Secretaria General de ,las Nacioneli 
UIlJdas el d!a 21 de enero dé 1959 Y el Convenio' entró en ~ 
el .{ de agosto de 1959. ", 

Lo que' se hace Púl>Uco para c.onocimiento geliera.l 1Dse~ 
dose a coütiti\,laclónrelaclóndelOs Estados 'que lo hanráti-: 
ficádo oSehánSdhérido. " " , 

EsTADos QUE LO HAN RAnFICIDd 
, , 

Austria. 13 de noviembre' 19&7; Franciá, 20 mayo 1959;Hun-, 
grla., 23 julio 1957; PolonIa, 6 'mayo 19&9; Suecia, 11, agoSto- 1959; 
Relpo Unido de, Gran Bretañl1< e IrÍlinda del'. Norte, 23, de 
mayo 1958. haciéndolo extensivo a los territorios qúe seguida
mente semenélonan. de, cuyas relaciones es reSponsable: An-, 
tlgua, ~rbado~. ';J3~rmuda. ,Is~ ,Salomón británicas. B~ 
Cb1pre.Dom1iúca. Isl.as Falldand; Gambia, Gibralta!'; IslasGU
berty, EIllce. Granada.' Jamaica, Ma~io. Montserrát. J3oniéO 
délNorte, San Cristóbal, Nevis y Angul11a, Santá. Luciá, SW;l Vi
cente., Sarawak. Sierra Leona. Estado de SingapuÍ'. Tr1iüdad 
y Tobagoy .Zanzibar. 

ES'!'MlOS QUE SE HAN A'DHERIDO 

Camboya. 4 de agosto de 1959. Bulgaria. 18, de enero ~ 1960. 
Los textos que anteCeden son copia fiel de ,los originaleli\ 

depositados en este Ministerio. ' 
Madrld.5 de abril de 1960.-Él Subse<n'etario. Pedro Córtiná. 

• • • 
• 

MIN'ISTE'RIO DE HACIENDA 
ORDeN de 28 de marzo de 1960 por la que se dktán 1/,QI'io 

1n{1S de aplicación de los bene¡icfosjiscalell a titulares 
de familias numeroSas en el ImpUesto sobre 10$ RernJ.i.. 
mientas del Trabajo -Peroonlll;. ' 

" llustrisimo señw:_ 
J.4¡.s disposiciones legales acerca. de la protección a loo utu

lares' de familias numerosas, en cuanto se refiere al Impuesto 
sObre los Rendimientos del Trabajo Personal, están contenidas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943. D\:creto-ley de 7 d<: ói.ctem-_ 
tire de 1951 y Ley de 23 úe diciembre de 1959. 


